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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'061.2026-GM.MDCC

C€ro Colo€do. 29 de enero de 2026

El Informe N'146-2026-[4DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looistica v Abaslecimienlost v,

Que, como lo eslablece elartículo 194 de la Conslitución Polilica delEstado del Perú, asícomo elarticulo ll del Título Preliminar
de la Ley orgánica de [,llunicipalidades Ley N'27972, las mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local
tienen personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía
administrativa, polilica y económica en los asuntos de su comp€lencial

Que, con la enlrada en vigencja de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como
requisito prev¡o para la aprobac¡ón del expedienle de contratac¡ón, se debe contar con el documenlo que acredile la designación de los
evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previsto en el articulo 54'del Reglamenlo de la citada
levl

contratación";

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: "59.1 [a auloridad de la gestión

adminisfativa designa a los integrantes titulares y suplent$ de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugaf en adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a

efectos de determinar su responsabilidad, s¡ la hubiere";

Que, mediante el Informe N'146-2026-MDCCiGAF-SGLA de fecha 29 de enero de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, solicila la conformación delcomité de selección Licitación Pública de obra N'002-2026-MDCC para la

confatación de ejecución de obra denominada'l/ejoramiento del Servicio Educativo del Nivel lnicial y Primaria de la l.E. Divino Niño

del P.J. Allo Liberlad, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa" CUI 2472626, ello sustentado en

el requerimiento de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, quien soiicita la contratación de ejecución de
't obra en referencia, a través de un orocedimienlo de selección co[esDond¡entel

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-l\,1oCC se designó al lng. Elias Vladimir Churala Roque en el cargo de

conflanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-[,11DCC se designó al Ing. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerenle de Ejecución de obras por Adm¡n¡stración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida

en el informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones

de la Enlidad, es necesario conformar el comité de selección Licilación Pública de obra N'002-2026-M0CC para la contratación de

ejecución de obra denominada 'l\,{eioramiento del Servicio Educativo del Nivel Inicial y Primaria de la LE. Divino Niño del P.J. Allo

Libertad, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2472626, conforme a lo sustentado en los

oárrafos Drecedentes:
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano mlegiado, más aún silasfunciones delcomiló son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casoi

Que, mn Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el l¡lular del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar func¡ones administrativas alGerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo
plimero, numeral 15, delegar al Gerente lllunicipal la alribución de: 'Des¡gnar comités de selección para procedimientos de selecc¡ón;
asimismo disponer la remoción y modif¡cación de sus integrantes previstos en Ia Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este
despacho se encuentra facullado de emitk pronunciamiento respecto al expediente de vislo, en ese sentjdoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltulERo.- CoNFoRi¡AR el Comilé de Selección del Proced¡m¡ento de Selección Licitación Públ¡ca de Obra N'002-
2026-MDCC para la contratación de ejecuc¡ón de obra denominada "Mejoram¡ento del Servicio Educat¡vo del Nivel In¡c¡al y Primaria de
la l.E. D¡v¡no Niño del P.J. Alto Libertad, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa" CUI2472626,
conforme a lo suslentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar inlegrado de
la siou¡enle manera:

ARTICULo SEGUNDo. - 0ISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimienlo de la Ley N' 32069
y su Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calif¡cación obieliva basado efl la verdad malerial,
garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios.

ART{CULO TERCERO. - DISPONER la notif¡cación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes ,
su posterior archivo mnlorme a ley.

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnformación, la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal
Instituc¡onal de la Pagina Web de la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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